
Q~e Di')s Todopoderoso, en su sabiduría. y
miserice¡'dia infinitas, nos guíe y sostenga en
!loosb.ns 'tsfuerzos por aportar al mundo una
paz perdurable.

Con su ayuda, alcanzaremos el i'csultado anhe
lado.

Se levanta la sesión a las 17 horas.

Pl'esidente: Sr. P.-H. SPAAK (Bélgica).
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Prestan sucesivamente este juramento: .

Sr. Arkady Alexandrovitch SOBOLEY, Secretario
General Adjunto a cargo del Departamento
de Asuntos del Consejo de Seguridad.

Sr. Arthur David Kemp OWEN, Secretario Ge
neral Adjunto a cargo del Departamento de
Asuntos Económicos.

Sr. Henrf"LAUGIER, Secretario General Adjunto
a cargo del Departamento de Asuntos Socia
les.

Sr. Víctor Roo CHI-TSAI, Secretario General
Adjunto a cargo del Departamento de Admi
riistráción Fiduciairia e Información sobre
Territorios no autónomos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy a
Vd. las gracias, señor Secretario General, por 1&
comunicación que acaba de hacemos; y estoy
seguro de interpretar los sentimientos de la
Asamblea entera, al felicitarle por el acierto con
que ha designado a los Secretarios Generales
Adjuntos.

Me place asimismo felicitar, en nombre de la
Asamblea General, a las personaHdades que Vd.
ha designado. Estoy persuadido de que desempe
ñarán sus de1?eres con la mayor conciencia y una
dedicación absoluta. La tarea que han asumido es
en extremo importante y difícil, particularmente
en el presente período de organización. Estoy
seguro de que podemos contar con ellos y q.n su
esfuerzo por el éxito de nuestra Organización.

Ahora leeré la fórmula del juramento quewa
a prestar cada uno de los Secretarios Generales
Adjuntos: .

"Prometo solemnemente ejecutar con toda
. lealtad, discreción y conciencia, las funciones
que se me confían cQmo funcionario de la Or
ganización; cumplir esas obligaciones y regular
mi conducta, teniendo en cuenta solamente los
intereses de las Naciones Unidas; y no solici
tar ni aceptar instrucciones, con rfispecto al
cumplimiento de mis deberes, de ningún Go
bierno ni de ninguna autoridad ajena a la
Organización." ..

-_.-~.. -
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84. P~eaentacitnde los Secretarios Generales
Adjuntos

El PRESIDENTE (traducido -del fra11,cés): El
orden del día dispone en primer lugar la presen
tación de los Secretarios Generales Adjuntos y
la confirmación de éstos en sus funciones.

Por Una resolución ¡elativa a la organización
de la Secretaría, aprobada el 13 de febrero de
1946, la Asamblea General decidió.que los Secre
tarios Generales Adjuntos prestaran juramento
en el curso de una sesión pública de la Asamblea
General.

(A invitación del Presidente, los Vicepresiden
tes de la Asamblea se acercan al estrado presiden
cial y el Secretario General hace la presentación
de los Secretarios Generales Adj~ntos.)

El Sl!:CRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): De conformidad con la resolución relativa
a la organización de la Secretaría, aprobada por
la Asamblea General el 13 de febrero de 1946,
tengo el honor de informar al señor Presidente
qu~ he nombrado ocho Secretarios Generales Ad
,iuntos;" cada Ull<) de los cuales tendrá a su cargo
uno de los ocho depailtamentos principales.

Tengo el placer de presentar a Vds. a los
señores Arkatty AlexandrGvitch SOBOLEV, Secre
tario General Adjunto a cargo del Departamento
de Asuntos del Consejo de Seguridad; ArthuT'
David Kemp OWEN, Secretario General Adjunto
a cargo del Departamento de Asuntos Económi
cos; Hend LAUGIER, Secretario General Adjunto
a cargo del Departamento de Asuntos Sociales;
Víctor Hao CHI-TSAI, Secretario General Ad
junto a cargo del Departamento de Administra-

. ción Fiduciaria e Información sobre Territorios
no autónomos; Benjamín A. eOHEN, Secretario
General Adjtlnto a cargo del Depar~'~mento de
Información Pública; Ivan KERNO, Secretario
General Adjunto a cargo del Departamento Jurí
dico; Adrián PELT, Secretario General Adjunto'
a cargo del Departamento de Conferencias y Ser
vicios Generales; JoOO B. HUTSON, Secretario
General Adjunto a cargo del Departamento de
Servicios Administrativos y Financieros.
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86. ElecciOl~espara cilbrir lo~ puestos vacan:
tes en las comisiones de la Aoamblea
Genera!

El PRESIDENTE (trad,ttcido del francés): Los
cargos de Presidente, Vicepresi&.:nte y Relator de
ciertas comisiones se encuentran vacantes. He
aquí la lista de esos cargos vacantes según el docu
mento AJl40¡Rev.l :
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Hay que hacer, sin embl rgo, una corrección:
El Relator de la Primera Comisión, Sr. Viteri
Lafronte; de la delegación del Ecuador, estará
presente.

Se trata, en primer lugar, de proceder a la
elección del Presidente y del Vicepresidente de
la Tercera Comisión. El SJ.'. Peter Fraser, repre
sentante de Nueva Zelandia, no se encontrará entre
nosotros y, por lo tanto, hay que reemplazarlo.
Propongo que la Tercera Comisión se reúna hoy
a las 15.15 horas en la sala de conferencias "A",
aqv::" en Flushing, y designe a su Presidente y a
su Vicepresidente. Esta elección es urgente, por
que el Presidente de la Comisión, como Vds.
saben, forma parte de la Mesa de la Asamblea
General, que debe reunirse tan pronto como sea
posible.

Me permito formular en seguida una recomen
dación a los miembros de la Tercera Comisión.
En Londres se establecieron dos principios para
la designación de los presidentes: primero, el de
su competencia particular; y luego, el de cierta
distribución geo~ráfica. Es necesario observar
estos dos principios, y en nuestra opinión, la Ter
cera Comision puede elegir su Presidente teniendo
en cuenta que el Sr. Fraser fué elegido. en Lon
dres y que sería conveniente que un representante
de Nueva Zelandia fuese otra vez elegido Pre
sidente.

El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): El informe del Secretario General a la
Asamblea General (documento A/65) fué termi
nado el 30 de junio. En vista de los numerosos
acontecimientos ocurridos entre esa fecha y la
apertura de la Asamblea General, he juzgado con
veniente rendir a. esta Asamblea un informe ver-
bal compl~mentario. ()

Desde que se firmó la Carta, en junio de 1945,
la Organización de las Naciones Unirlas ha llevado
una existencia errante.

De San Francisco se dirigió a Londres, donde
la Comisión Preparatoria inició sus trabajos en
st;pttembre del año pasado. La sede de las activi
dades d~ las Naciones Unidas siguió siendo Lon
dres por espacio de seis meses, donde todos los
servicios de la Organización se encontraban reu
nidos en un solo lugar, en Church H ouse. Es
cudoso que, hasta el_presente, haya sido Church
H fJuse el sitio en queia Organización ha perma
necido por más tiempo.

En marzo comenzamos a .instalar la Org-miza
ción en Nueva York. Primero en Huuter College,
en el Bronx; y luego, desde mediados de agosto,
en Lake. Success.

Es evidente que, en tales circunstancias, no ha
sido posible organizar la Secretaría de las Nacio
nes Unidas de manera tan satisfactoria como se
deseaba.

Al mismo tiempo que las circunstancias oblig~.

ban a la Organización de las Naciones Unidas a
llevar una existencia errante, se despertó un inte
rés tan grande en la cooperaCión internacional,
durante el año 1945-1946r que todas las organi
zaciones internacionales fueron sometidas a una
ruda prueba. Este ha sido especialmente el caso

87. Informe complementario del Secretario
General sob:w:e la labor de la Organización
(documento A/65/Add.l)
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CargCf

Relator:
Sr. VITERI LAFRONTE

(Ecuador)
Relato!" :.

Sr. PORTILLO
(Bolivia)

Presidente: .'
Sr. FRASER

(Nueva Zelandia)
VicepIesidente :
. Sr. Soto HARRISON

(Costa Rica)
Relator:

Sra. DALEN
(Noruega)

Relator:
Sr. KERNO

(Checoeslovaquia)
Relator:

Sr. READ
(Canadá)

Sexta

Cuarta

Segunda

Tercera

Comisión
Primera

Sr. Benjamín A. COHEN, Secretario General
Adjunto a cargo del Departamento de Infor
mación Pública.

Sr. Ivan KERNO, Secretario General Adjunto a
cargo del Departatl1~nto Jurídico.

Sr. Adrián PELT, Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento ,le Conferencias y
Servicios Generales.

Sr. John B. HUTSON, Secretario General Ad
junto a cargo del Departamento de Servicios
Administrativos y Financieros.

85. Remisión de credenciales a la Comisión
de Verificación de Poderes

El PRESIDENTE (traducido del francés): En el
curso de la primera parte del primer período de
sesiones de la Asamblea General, se designó una
Comisión de Verificación de Poderes, de confor
midad con el artículo 23 del Reglamento. La Co
misión de Verificación de Poderes elegida en Lon
dres comprende un representante de cada uno de
los países siguientes: Arabia Saudita, China, Di
namarca, Francia, Haití, P.lraguay, República de
Filipinas, República Socialista Soviética de Bie
lorrusia y Turquía.

El representante de Dinamarca es el Presidente
de la Comisión, a quien invito a que convoque
a una primera reunión de dicha Comisión, tan
pronto como sea posible, a. fin de que proceda a
la verificación de las credenciales.

Supongo que no hay observaciones sobre este
punto del orden del c1.ía.

Decisión: Se adoPta el procedimiento pro
pztesto pOt" el Presidente.
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de la organización central, que debe prestar su
concurso a toda clase de trabajos internacionales.

Además de la Cónferencia de la Paz en París,
siete organizaciones internacionales han celebrado
congresos o conferencias con ayuda, de la Secre
taría de las Naciones Uniñas. Por 10 menos otras
veintiocho conferencias internacionales se han
celebrado durante el mismo período.

En cuanto a los trabajos de la Organización de
las Naciones Unidas propiamente dicha, el Con
sejo de Seguridad. y el Consejo Económico y
Sodal han celebrado frecuentes reuniones y otros
diecisiete organismos se han reunido bajo nue~-

tras auspicios y con nuestra ayuda. [
Las principales dificultades que hemos encon

trado, en cuanto a organización material, han
sido las referentes a locales administrativos y alo
jamiento del personal.

Locales para oficinas ""

Ya he expuesto, en mi Memoria a la Asamblea,
las consecuencias de la escasez de edificios.

Como Vds. saber.J actualmente ocupamos la
parte de la fábrica Sperry que hemos alquilado, en
Lake Success. AdeJ,llás se ~stá acondicionando
para nuestro uso un espacio de unos' 9.000 metros
cuadrados y hemo~ conservado dos oficinas en
Manhattan. Asimismo se han firmado contratos
de alquiler para locales destinados a la Comisión
de la Sede y para un espacio de 6.000 metros cua
drados en el Empire State Building'destinado a
oficinas para las delegaciones.

El esp~cio total para oficinas de que dispone
mos, jUIltamente con el espacio suplementario que
se ha de ocupar en Lake Success, todavía dista
mucho de ser suficiente. Además, una parte del
espacio de que actualmente disponemos carece de
las condiciones adecuadas. Por razones evidentes,
es dificil tran~formar una fábrica en ed~ficio para
oficinas.

Después de examinar detenidamente' la situa
ción, he llegado a la conclusión de que nuestro
problema puede ser resuelto de manera satisfacto
ria únicamente obteniendo un nuevo edificio para
oficinas de las Naciones Unidas, conveniente
mente situado y especialmente destinado a nues
tras necesidades. Por ello, en el momento opor
tuno pediré a Vds. la autorización para construir
otro edificio provisional.

Alojamiento del personal

De los cuatro proyectos de edificación para alo
jamiento que mencioné en mi informe anterior,
el de Great Neck se encuentra parcialmente ter
minado y sus habitaciones están siendo ya ocu
padas. Los tre~ grupos de edificios más importan
tes se encuentran en construcción y no estarán
concluídos hasta dentro de varios meses.' Por
otra parte, obtuve del Gobierno de los Estados
Unidos de América el arrendamiento def LiJo
Beach H otcl para alojamiento provision~l del
personal.'

Contratación de personal

El funcionamiento de la Secretaría, desde su
traslado a Nueva York, ha estado forzosamente
condicionado por el problema- de la contratación
de uri personal debidamente preparado.

El número de personas emple~.l.das en la sede
ha aumentado con el mayor trabajo y, el 15 de

9

octubre, ascendía a 2.516 en Nueva York ya 476
en las oficinas de Londres y Ginebra, o sea a un '
total de 2.992. A este respecto la Quinta Comi
sión recibirá un informe detalladocuando inicie
su examen del presupuesto.

Al contratar el personal, nos hemos esforzado
constantemente eH observar el principio de í.111a
amplia distribución geográfit:a y, actualmente,
prestan sus servicios en la Secretaría ciudadanos
de cuarenta Estados Miembros. Se ha ido mejo
rando gradualmente la distribt/ición geográfica
de los cargos más elevados y, respecto a los pues
tos en grados inferiores, hemos adoptado delibe
radamente la norma de la contratación local, como
medida provisional.

Para eficacia_.dftJ trabajo y a fin de obtener una'
mejor distribuCiól1 geográfica, me propongo con
tinuar durante unf) o dos años el proceso de for
mación de- una plf,mtilla permanente de empleados
de la Secretaría. "

En cua~to al problema del personal, en gene
ral, debo / señalar que se ha manifestado cierto
des<!{)ntent'O t:especto a los salarios en los grados
inferiores. Ksta cuestión debe ser estudiada to
mando en cuenta el aumento del costo de la vida
en los Estados Unidos de América.

Tanto en 10 que se refiere a los servicios mate
riales como al alojamiento, nuestros problemas no
pueden compararse con los planteados anterior
mente a ninguna otra organización internacional.

(1

Cuotas de los Estados Miembros

Por una resolución aprobada durante la primera
parte del primer período de sesiones de la Asam
bleaJ¡General, se fijó en veinticinco millones de
dólares (EE.UD.) el fondo de operaciones! de la ,
Otgcmización. También se fijó la escala provisio-"'
nal de los anticipos respectivos que los Estados
~fiembros han de hacer a dicho fondo de ope,ra
ClOnes.

Del total de veinticinco millones, se· ha red
bido una suma de 23.500.000 dólares, o sea el
noventa y cuatro por ciento. De los cincuenta y
un Estados Miembros, treinta y ocho han stC1s
fecho íntegramente sus cuotas, seis clo han hecho
en parte y siete no han hechq aportación alguna.

Probablemente la Asamblea General deseárá
estudiar los medios propios para asegurar, en el
porVenir, el pago puntual de las respectivas cuo
tas de los Estados Miembros. Aunque no han\ifal
tado fondos durante el ejercicio financiero, es
justo y conveniente que se abonen a S1.' venci
miento los anticipos y J~s cUotas de todos los
Estados Miembros.,

Organismos especializados

Uno de los signos de vitalidad de la coopera
ción internacional ha sido la creación de organis;;;
mos especializados para el cumplimiento de tareas
específicas.

Están ya funcionando la Organización Interna
cional del Trabajo, la Organización para la: Agri
cultura y la Alimentación de las Naciones Uni
das, la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organiza
cion Provisional de la Aviación Civil Internacio
'nal, el Fondo Monetario Internacional- y el Banco
Internacional. El Consejo Económico y SOcial ha
negociado acuerdos con los cuatro primeros de
estos organismo~=~-!?p. objeto de asegur3;r lª ~qQr"
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En vista de ello, el Comité Científico y Técnico
emprendió a fines de julio un int .'1S0 estudio de
estas cuestiones. El resultado de eS'r.e estudio fué
un informe relativo al ·proceso de producción del
combustible nuclea:r y a las fases de· tal proceso
en que pudiera desviarse dicho combustible de su
utilización para ñnes pacíficos. EISomité llegó a
la conclusión de que nada hacía suponer, en el
estado actual de la ciencia, que sea técnicaIh.cnte
i~posible un control efectivo de la energía ató- ~

mIca.
Es un hecho significativo que ese informe haya

expresado la opinión unánime de expertos cientí-.
ficos de las doce naciones representadas en la Ca- r,. ¡
misión.

Dicho informe fué presentado el 8 -de octubre al
Comité 2, encargado de la política general de la
Comisión. El mencionado Comité aprobó, a su vez,
una resolución en la que aceptaba uproceder al
estudio de las medidas de garantía necesark, en
cada fase de la producción, y del empleo de la
energía atómica para fines pacíficos, a fin de im
pedir la: posibilidad de su utilización indebida y
rendir el correspondiente informe".

Actualmente se concentra la atención dr la Co
misión sobre las operaciones mismas que la pro
ducción de la energía atómica requiere.

Creo que podemos decir que se han realizado
ciertos progresos, aunque lentos y estrictamente
limita~os. El problema es de gran complejidad y
requiere tiempo. Baste decir que nadie en el mun
do podrá dormir tranquilo hasta que haya sido
resuelto; y que a las Naciones Unidas corres
pJnde mediante la Comisión de la Energía Ató.;
micJ., encontrar la solución.

Problemas económicos y sociales

Los fundadores de las Naciones Unidas cifra
ron grandes esperanzas en el Consejo Económico
y Social, y los acontecimientos han venido a jus
tificar esas esperanzas. Los resultados de tres
períodod de sesiones del Consejo estár actual
mente ante la Asamblea General. Se necesita
rían horas para examinar detalladamente esos
traba;os. Me limitaré a citar algunos puntos. flan

. sido creadas la Organización Mundial de la Salud
y las Comisiones del Consejo. La propuesta Or
ganízacián Internacional de Refugiados permite
entrever la solución del prDblema planteado por
centenares de millares de personas desalojadas y
sin hogar. Ustedes se dan cuenta de la urgente
necesidad de crear esa Organización, a fin de
evitar el trágico vacío que en otro caso quedaría
al cesar las actividades de la UNRRA.

Hay que mencionar también, espedalmente, la
propuesta de creación de un fondo internacional
para la infancia. He aquí una gran oportunidad
que se presenta a las Naciones Unidas para ali
viar los sufrimientos humanos en su aspecto más
lamentable.

En el terreno económico, tienen V ds. a la vista
el informe de la Subcomisión Provisional encar
gada del estudio sobre la reconstrucción econó
mica de las regiones devastadas. Dicho informe
contiene una sólida información económica, pero
detrás de todo ello hay un relato patético de los
sufrimientos de los países devastados por la gue
rra y de sus esfuerzos incesantes en pro de la re-

Comisión de Energía .Atómica

La Comisión de Energía Atómica prosiguió sin
interrupción sus trabajos durante el verano y ha
conseguido varios resultados.

La Comisión inició sus trabajos con declara
ciones de política general formuladas por los Go
biernos Miembros.

Sin tratar de llegar a una conclusión sobre
puntos de política' general, la Comisión decidió
preparar el terreno para t!Uevos debates, tratando
de obtener una mayor comprensión de los he-

La cuestión de España

No podría dejar de señalar a la atención de la
Asamblea General la cuestión de España, cues ~

tión suscitada por la existencia en tal país de un
régimen fascista impuesto al pueblo español con
la intervención armada de las Potencias del Eje.

Repetidas veces, la cuestión de España ha recla
mado lá atención de diversos órgan9s de las Na
ciones Unídas. No es necesario que recuerde a
Vds. la resolución que a este respecto fué aprobada
por la Asamblea General durante la primera parte
de su priríler período de sesiones. Desde entonces,
el Consejo de Seguridad ha discutido en detalle
la cuestión y el Consejo Económico y Social
también la ha discutido varias veces a propósito
de problemas sometidos a su consideradón. "

Es probable que la labor de otros órganos Cié las
Naciones Unidas y de los organismos especiali
zados sea dificultada por la cuestión de España.

En tales circunstancias la. Asamblea General
puede prestar un servicio considerable, durante el
actual período de sesiones, tanto a los órganos
como a ,.. s Estados Miembros de las .'N"aciones
Unidas, aÍ proporcionarles una or~entacíón gene
ral en cuanto a sus relaciones con el régimen de
Franco.

Es de lamentar que la dominación fascista en
España no haya sufrido modificación alguna a
pesar de la derrota de Alemania y del Japón. Re
sulta claro que, mientras continúe imperando en
España, el régimen de Franco seguirá siendo una
constante causa de desconfianza y desac~erdo en
tre los fundadore3 de las Naciones Unidas. Es
pero, por -consiguiente, que los que nos han dado la
victoria y la paz sepan asimismo encontrar los
medios para. restaurar la libertad y el gobierno
democrático en España.

nacional encargado de juzgar a los delincuentes de
guerra y a los dirigentes de un pueblo que ha
desencadenado la guerra contra la humanidad.

Once de los peores malhechores de los tiem
pos modernos han sido juzgados, de acuerdo con
normas internacionales, 'por un tribunal interna
cional.

En beneficio de la paz, y para proteger a la
humanidad contra futuras guerras, es de impor
tancia decisiva que los principios aplicados en los
procesos de Nuremt:»erg, en virtud de los cuales
se condenó a los delincuentes de guerra alemanes,
sean incorporados cuanto antes a u~ código de
Derecho internacional.

Los instigaqores de nuevas guerras deben saber,
en adelante, que exist.e una ley y hay un castigo
para sus delitos. He aquí un noble estírnttla para
seguir adelante y esforzarnos por dar nueva vida
a un sis4-~ma de derecho internacional.
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88. Informes del Consejo de Seguridad y del
Consejo Económico y Social

El PRESIDENTE (traducido del francés): llebo
informar a la Asamblea General sobre 10sJ?U11-
tos 5 y 6 del programa. '

En virtud del párrafo 3, del Artículo 24 de la
Carta, el Consejo de Seguridad debe someter:11n
informe anual a la consideración de la Asanlblea
General. Dicho informe figura en el documento
A/93.

La Carta 1:0 exige que el Consejo Económico
y Social presente un informe anual a la Asam
blea General. No obstante, en su tercer período
de sesiones, el Consejo Económico y Social deci
dió presentar un informe a la Asamblea General
sobre la labor realizada dt',rante su primero,
segundo y tercer períodos de sesiones. Ese infor
me ha sido presentado a Vds. en el documento
A/125.

simple mención de conflicto armado debe despertar
un sentimiento de repulsión y aversión.

Muchos de nuestros países todavía sufren pro
fundamente a consecuencia' de las violencias del
enemigo. Han visto cómo la invasión, la desorgani
zación económica y el inmenso despilfarro de
vidas, dinero y materiales han causado el trastorno
y el retardo de sus planes para mejorar las condi
ciones de existencia de sus respectivos pueblos.

El propósito que une actualmente a todas las
naciones es el de comenzar una vida nueva y lo
grar para sus pueblos esas condiciones de vida
más completa que constituyen el objetivo de todos
los Gobiernos dignos de este nombre.

En los meses posteriores a la terminación de las
hostilidades se han puesto de manifiesto, en lo que
respecta a la paz, numerosas diferencias entre las
naciones. Durante el verano pasado, la Conferencia
de la Paz, reunida en París, se esforzó cuanto
pt,do por lograr que los tratados de paz fuesen
duraderos y satisfactorios. Todos estamos pro
fundamente agradecidos por los: esfuerzos reali
zados por los señores representantes, y hacemos
votos por el pleno éxito de las f~turas delibera
ciones del Consejo de los Ministros de Relaciones
Exteriores.

La Carta de las Naciones Unidas se basó en el
postulado de una paz verdadera y de un acuerdo
estable entre las Grandes Potencias. La conclu
sión de los tratados de paz proporcionará a las
Naciones Unidas un terreno firme para el desa
rrollo de sus trabajos y eliminará muchas de las
divergencias que han dificultado la labor de la
Organización durante los primeros meses de su
actuación.

~;

Las Naciones Unidas podrán entonces consa
grar sus esfuerzos al mantenimiento de una paz
duradera y (l, la prosecución del programa de me
joramiento de la condición humana en el mundo ,..
entero. Ya estamos empeñados a fondo enJa
realización de ese programa y 10 estaremos más';;>
medida que transcurran los meses y los años.

Esa labor de enriquecer la vida del ser hu
mano, en general y por doquiera, debe ser el
objetivo de nuestra existencia y de~a de q.uie
nes nos sucedan. El mundo no nos perdonara, ni
nos perdonaremos nosotros mismos, si ignora
mos que ese es el objetivo final, constructivo y
perdurable de las Naciones Uuidas.
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construcción. Hay todavía más: ese informe su
ministra la base para una acción positiva por parte
de las Naciones Unidas, la base de una coopera
ción internacional para acelerar la reconstrucción.

Una parte de esos trabajos ha sido efectuada en
las regiones devastadas mismas. Equipos desta
cados de la Subcomisión Provisional se han diri
gido a varios países europeos, se han puesto en
contacto con las autoridades responsables y con
los expertos de dichos países y han discutido con
ellos los diversos problemas de la reconstrucción.
Esta ha sido, creo, la primera vez que un orga
nismo de las Naciones Unidas ha procedido a
encuestas sobre el terreno; y puedo asegurar a
Vds. que este método de trabajo ha demostrado ser
de gran utilidad. La Secretaría prosigue esos
trabajos en diferentes formas. Así, actualmente
se ~stá. efectuando un cálculo preliminar de los
socorros necesarios en 1947 para ciertos países
que ahora reciben ayuda de la UNRRA.

Naturalmente, todavía queda mucho por hacer.
No solamente hay que restablecer la economía de
Ías regiones devastadas; es menester también tra
bajar po:r el resmblecimiento del comercio inter
naci01:.!al en el mundo entero. Con esa finalidad
está actualmente trabajando en Londres la Co
misión Preparai:oria sobre Comercio y Empleo.
Todos los países, cualquiera que sea su econort:J.ía
nacional, tenga por base la intervención estatal o
la libre iniciativa, necesitan del comercio exterior
para prosperar y desarrollarse. Cada uno de los
pueulos del mundo necesita de la ayuda y la
cooperación de los demás para asegurar su propio
desenvolvimiento económico.

Sin embargo, no podemos limitar nuestros es
fuerzos a restablecer el comercio internacional.
Los pueblos necesitan y desean un nivel elevado
y estable de empleo y de actividad económica en

, general. Las Naciones Unidas y los organismos
especializados en mater.iaeconómica son los ins
trumentos esenciales para una cooperación inte~

nacional orientada en ese sentido. Procuremos que
tales instrumentos sean utilizados de una manera
enérgica y eficaz.

Conclusión

El hecho más importante acerca de las Naciones
Unidas es el de que actualmente constituyen un
organismo vivo y activo, dedicado de lleno a un
conjunto de trabajos, el más importante que hasta
el presente haya empreddido organización alguna.

Cincuenta y una naciones consagran todas sus
energías a la solución de problemas heredadús del
pasado y de la más destructora de: todas las gue
rras que registra la historia. Al reU1;lirse hoy los
representantes de esas naciones, nadie puede poner
en dulia 'su voluntad decidida de encontrar solu
ción para dichos problemas, mediante un esfuerzo
~omún. Aun subsiste el espíritu de camaradería y
cooperación que inspiró a las Naciones Unidas
a 2sociarse en la guerra contra las poderosas y
crueles legiones enemiga&.

Hablar de la guerra puede ser emocionante para
los que no tienen idea de 10 que es la guerra. Tal
vez la guerra parezca una evasión afortunada o
una oportunidad de venganza a los elementos fas
cistas que han sobrevivido a nue,stra victoria. No
debemos permitirles que transformen en actos
tales ideas. . '

Para los pueblos de las Nacienes Unidas que
han experimenta\lo los horrores de la guerra, la
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Aun cuando no creemos en la inminencia de
una guerra, sí nos sentimos obligados, no obstante
el conQdmiento que tenemos de nuestras limita
ciones materiales y tal vez por eso mismo, a señalar
el deber que nos incumbe a todos por igual, de
robustecer la maquinaria pacifista que estructu
ramos laboriosamente en San Francisco. A este
resPeCto, nuestras palabras, la palabra' de México
tendrán aquí, como 10 tuvieron en Ginebra, ei
valor, el desinterés y la fuerza de la convicción.

Un examen objetivo y hasta benévolo, si se
quiere, de la situación mundial, nos conduce forzo
samente a admitir que las relaciones entre los Es
tados distan mucho de corresponder al ideal que
nos fijamos libremente al redactar la Carta, de
c~nvivir en paz como buenos vecinos. Nos enga~

ñaríamos a nosotros mismos, despreciando así a
los pueblos que aquí representamos, si tratára
mos de sacar del hecho escueto de nuestra asis
tencia a la Asamblea, conclusiones optimistas.

La celebración de una Asamblea General o
l~s reuniones del Consejo de Seguridad, indepen- .
dlentemente de la pompa con que se les rodee
no son sino manifestaciones puramente formale~
del propósito de realizar una intención. Yeso no
basta, ya que, después de todo, el fracaso de la
?ociedad de las Naciones adquirió proporciones
lq'eparables euando mayor fué su prosperidad,
cu~ndo se trasladó del Quai Wilson al palacio de
Artana.

Tampoco aceptamos como válida la teoría de
qué nuest!'a orga~ización no cuenta} ni siquiera,
con un ano de Vida y de que, en consecuencia. . '
reqUIere tiempo para consolidarse. Una actitud
conformista de esta :Iaturaleza contendría en sí
misII!a gérmenes destructores similares a los que
arrumaron a la Sociedad de las -;-~].ciones, euyas
experiencias debemos aprovechar, pues forman
o deberían formar, parte de nuestro haber. '

Para que las Naciones Unidas realicen 'su no
ble cometido, tia les bastará contar con el apoyo
de los Gobiernos: necesitarán más que nada de
la confianza de los pueblos, y éstos no se la otor
garán sino en la medida de nuestro éxito.

El Gobierno de México, que no advierte otra
solución para los graves problemas de la paz y de
la guerra que la que pueda derivarse de una or
ganización internacional y que precisamente por
ello está dispuesto a colaborar incesantemente en la
obra ~~ las Naciones, Unidas, ve ?la sin gran preo
cupaclOn que se estan r~roduclendo algunos de
los fenómenos que caracterizaron los años ante
riores a la última conflagración y que se está in
curriend~ e~ idénticos errores. Los Congresos y
las negociacIOnes al margen de las Naciones 'Uni
das se suceden los unos a los otros mientras tanto
la actividad polí~ica de ésta a.rroj~ un saldo que,
para no. ser eXigente, n~s hmitaremos a dejar
constancia de que no sabsface la expectativa de
nuestros pueblos.

Dos son en mi concepto las razones de nuestra
falta de éxito.. Digo nuestra, porque en mayor o
menor escala la responsabilidad es colectiva. De
estas dos, la primera consiste en las dificultades

.yara consolidar una paz tan penosamente ganada
en los campos de batalla. La segunda radica en
el sistema de votación incluído no menos péno
samente en el Artículo 27 de la Carta de San
Francisco.

Las discusion~s.so~re los tratados de paz, algu
nos de cuales nI siqUIera han tomado forma tan-
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Decisión: Queda aprobada la recomendadón de
la Mesa de la Asamblea General.

La Mesa de la Asamblea General ha decidido
recomendar a la Asamblea que tanto los informes
del S~cretario General como el del Consejo de
Segu~ldad y el del Consejo Económico y Social
constltuyan la base del debate general a que va
a proceder ahora la Asamblea, de conformidad
co~ ,el punto 7 del orden del día de la presente
seSlOn.

89. Apertura del debate general

El PRES¡DENTE (traducido del francés): Deseo
recordar a Vds. que los representantes que deseen
tomar parte en el debate general deben dar sus
nombres a uno de los secretarios de la Asamblea
que asisten al Presidente.

Tambié!l deseo señalar, y esto es muy impor
tante, que, según nuestro reglamento, los ora
dores deben, salvo en casos excepcionales, hacer
uso de la palabra según el orden de su inscrip
ción, lo cual me impide dar satisfacción a aque
llos que sc1iciten. ser inscritos antes o después
de alguno de s'us colegas, o que deseen es'coger
e~actamente la fecha y la hora de su interven
ClOno

Debo agregar que, si en un momento determina
do no hay ningún orador inscrito, se declarará
cerrado el debate y no simplemente aplazado.

En su reunión del 22 de octubre, la Mesa de
la Asamblea General decidió que, ~on objeto de
acelerar el debate, debería darse a los represen
tantes que 10 deseen la posibilidad de hacer cir
cular una traducción de sus respectivos discursos.
La distribución de tal traducción reemplazaría a la
traducción oral. El Secretario General se encar
gará de la traducción de los discursos en uno u
otr::> de los idiomas de trabajo, así como de su
distribución, si se le envían los textos completos, a
más tardar, la víspera del díó. en que haya de ser
pronunciado el discurso.

Decisión: La Asamblea acepta que el debate se
organice en la forma propuesta por el Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el primer orador inscrito, Sr. Castillo
Nájera, representante de México.

Sr. CASTILLO NÁJERA (México): Señor Pre
sidente, señoras y señores: Nuestra presencia en
Nueva York constituye una demostración objetiva
de} convencimie!1to de nuestros Gobiernos de que,
aSl como una Ciudad no puede. desenvolverse sin
la previsora vigilancia de la autoridad municipal,
así también resulta indispensable la existencia en
u!1 mu~do ato~entado por la ?uda, de un orga
msmo mternaclOnal que, levantandose por encima
de los intereses particulares y de las pasiones
encontradas, realice su misión moderadora en be
neficio de la justicia y de la paz.

Las pequeñas naciones, sobre todo México que
es una de ellas, sienten la necesidad de que la
convivencia entre los Estados se desarrolle armó
nicamente bajo el imperio del Derecho. La sien
ten, ahora con más fuerza que nunca, pues a su
sensibilidad no se le oculta el grave peligro que
ya hemos visto apuntar en los últimos meses, de
que en las decisiones internacionales la política
suplante a la justicia. .
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Se levanta la sesión ,a lar 13.45 horas.

:favorablemente en las condiciones políticas, econó
micas y soCiales de todo el mundo; y hasta crean
divisiones en el interior de nuestros propios países.

Deseamos ardiente y sinceramente la unidad de
las grandes Potencias. La deseamos en nuestro
propio interés. La deseamos como ciudadanos de
un mundo indivisi~le; la deseamos en beneficio de
la paz y de la prosperidad de todos los países.

Desgraciadamente, la experiencia nos demues
tra que el veto, lejos de contribuir a esa unani
midad, la está minando en forma que u,o podemos
menos de lamentar y que confianos será transi
toria. No creemos que sea aventurado suponer que
la eliminación del veto contribuiría a robustecer
esa unidad que todos deseamos. En efecto, mien
tras exista la seguridad de que no se puede sufrir
una derrota jurídica, no es necesario transigir ni
recorrer la mitad del camino para acercarse al
punto de vista opuesto. Si, por el contrario, el pe
ligro de la derrota se mantiene latente, 10 natural
es buscar la transacción que conduce a la unidad.

Nosotros, los representantes de las naciones pe
queñas y medianas, nunca hemos tenido 10 que po
dríamos llamar veto colectivo de las grandes Po
tencias. NCq damos cuenta de que sobre ellas
reposa principalmente la responsabilidad de pro
teger la paz y aceptam.os ~on un claro sentido de
la realidad que h.~gan dertos privilegios especia
les. No es la posibilidad de que los cinco miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad, con
el concurso de dos no permanentes, traten de impo
ner resoluciones arbitrarias 10 que nos preocu
pa. No. Independientemente de que esta hipótesis
es meramente teórica, tenemos la suficiente con
fianza en su sentido de la equidad, para abrigar
temores a este respecto. Lo que nos inquieta es
la probabilidad, no ya. la simple posibilidad, de
que el veto paralice las mejores intenciones de
nuestra Organización y. con ello, la principal es
peranza de llegar a la paz permanente por el
camino de la justicia.

Tal vez los debates que están por iniciarse 10
grer. ejercer, en e\1 fúturo, una influencia psicoló
gica en favor de la unidad en las votaciones del
Consejo de Seguridad y que, en consecuencia,·:'.Je
haga cada vez menos frecuente el uso del veto.

Si los acontecimientos futuros llegan a demos
trar que obtuvimos esta victoria en beneficio de la
paz y del buen entendimiento, la labor de la Asam
blea General, cualesquiera que sean las conclusio
nes que se adopten, no habrá sido inútil.

El PRESIDENTE (traducido '¡del francés): Debo
señalar desde ahora que si no se toman otras dis
posiciones, corremos el riesgo de perder los días
de mañana y del sábado. Hay solamente dos ora
dores inscritos para mañana y tres para hacer
uso de la palabra el sábado. Todos se preparan
para hablar el lunes, el martes o el miércoles. Es
necesario que algunos de los presidentes de las de
legaciones se esfuercen en estar dispuestos a in
tervenir mañana y el sábado; en .otro' caso, pro
cederé al cierre del debate, por no haber ningún
orador que esté dispuesto a hacer uso de la pa-;t
labra.
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gib1e pero se traslucen en fenómenos t11e110s
impo'rtantes, no corresponden a las obligaciones
que contrajimos durante la guerra. El hombre
sencillo, el que aceptó de buena fe las promesas
de sus dirigentes y recibió como la aurora de
un nuevo día la Carta del Atlántico, y celebró
con júbilo la declaración de las Naciones Uni
das no acierta a comprender que se le pre
senten como hechos consumados resoluciones en
las que él se creía con derecho a intervenir. Su
imposibilidad de comprender se convierte en sus
picacia cuando cree perdbir que, en el tablero de
las transacciones internacionales, ciertos proble
mas se manejan con finalidades estratégicas, tanto
desde el punto de vista político como del econó
mico.

Ante situación tan delicada, es secundario inves
tigar a quién asiste la razén; ya que, frente a la
complejidad de los problemas que confrontamos,
resulta pueril buscar soluciones verticales. Lo
esencial es que los problemas existen. Se nota en
las declaraciones de los estadistas, se lee en las
columnas de los diarios, y los comenta el hpmbre
de la ralle.

y puesto que los problemas existe:l, nuestro de
ber es resolverlos. ¿ Cómo? Fortaleciendo la Orga
nización de las Naciones Unidas,' evitando que
caiga en el descrédito e impidiendo que su labor se
limite a registrar acontecimien~os d~ trascen~~n
cía mundial que se desarrollan SiD su mtervenclon.
De ahí que, en opinión del Gobierno de México,
se imponga la necesidad de acelerar la consolida
ción de la paz, mediante instrumentos internacio
nalesque liquiden la incertidumbre, y de que la
discusión de esos convenios se lleve a efecto den
tro del marco de nuestra Organización, o cuando
menos, con la participación activa y con igualdad
de derechos de todos los países que integraron el
núcleo de las Naciones Unidas.

He dicho en párrafos anteriores que el otro
motivo que ha influído desfavorablemente en nues
tras decisiones 10 constituye el veto; para ser más
preciso, la forma en que se ha usado de él. En la
última sesión del Consejo de Seguridad que tuve
la honra de p:residir, expuse mi criterio sobre el
particular. Como esta cuestión figura en nuestro
programa y la delegación de México tendrá opor
tunidad de referirse a ella, de ahí que mis observa
ciones se concreten a algunos de los aspectos fun
damentales del problema.

En San Francisco se nos dijo que el sistema
de votación en el Consejo de Seguridad, tal como
finalmente quedó incluído en' la Carta, tendía a
garantizar la unidad de las grandes Potencias. Si
los resultados de la aplicación de este procedimien
to hubiesen correspondido a las predicciones, nada
tendríamos que objetar. Las naciones pequeñas o
medianas son las principales interesadas en que se
mantenga la mejor armonía y la comprensión más
absoluta entre los mieIhbros permanentes del Con
sejo de Seguridad. Nada tienen que ganar de sus
divergencias de criterio. Sus diferencias, que no
tenemos inconveniente en admitir, que son el re
sultado de acendrados patriotismos y de concep
ciones que 'Son justas y convenientes según el cri
terio de ca.tla una de las partes, repercuten des-
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